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Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024 
 

Garantía mobiliaria – ordena corregir  
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00881-00 
 
Revisado el expediente se evidenció que mediante el oficio No. 
806/2022 del 22 de abril de 2022 dirigido a la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Bogotá, se solicitó a dicha entidad que 
informara el trámite dado al oficio No. 2588/2021 e indicara si el 
vehículo de placas TLZ-665 estaba inmovilizado (PDF 015). 
 

 
 
La parte actora pidió oficiar a esa entidad, con el fin de que corrija 
el registro de la medida cautelar que aparece en favor de este 
estrado judicial y asunto, como se expone a continuación: 
 

 
 
Revisada la actuación no se encontró alguna decisión que 
ordenará el registro de la aprehensión del vehículo de placas TLZ-
665 ni reposa algún oficio dirigido a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Cundinamarca encaminado a ese propósito. 
 
Por lo anterior, se Resuelve: 
 
Oficiar a la Secretaría de Transporte y Movilidad de 
Cundinamarca Sede operativa Cajicá, para que corrija la 
información que reposa en el certificado de tradición del vehículo 
de placas TLZ-665, debido a que esta sede judicial no ha 
ordenado el registro de la aprehensión del citado vehículo al 
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interior de este proceso, sino que en oficio 806 de 22 de abril de 
2022 se pidió información sobre la ubicación del rodante. 
 
Por secretaría comuníquesele de conformidad con el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022, remítase con copia del archivo PDF 015,  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 45 del 14 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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